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1 ~~•t!~~¿'!!!~~~"r~~a~ei~~ ·. ·· m;~:la?riífi~~:~~!:!~:~~er:a~~ñJ!~~: 
y T41ulos del Reino.-Pdgina 72, . l tares y Secretarios de Escuelas NMm,!.les 

. · ~ pidiendo , autori:ración para: ause."it~.<rse 
~nunciatsdo . hallara• vacante itJ plazrJ de . l de stU pueslos duratltll lac vacaoion,~ de 

M~rlico forH&ie dél lueaat!o tfe· primero 1 verano.-Pdui na 75. . 
. imtancia de ViQo,-PáQina 72. · ., ' . • ' . · . . 

1 

Parte OflelaL 

. , \ J'OIUNTO.-Dir.ecoi6n Genoral d~ Obr ~tli'i 
illnlstlrlo de la 8atrra: Dirección General de loa R&Ris~ros y del } PtíbUoas.·~ Servicio Central HidráuHoo. 

Reales órdenes dieponientfo se devuelvan d N otariadq.- Belaci6ta de N ~tartas va· 1 4rliudicando d. ~ Compañífll gener~r. tls 
los tn'teruados las 1.ó0ú pesel!)s que tle· cantes.-Pdglna 72. ·. . . . . . l Asfaltos el sum~mstro de ~.0~0 lone.a.;as 
positaron para rsaimirse del servicio mi· Í TRIBUNAL SUPBEMO.-Sála de lo· Oonte.n.• 1· de cimento Portlatld arhfiO't!JZ pa~r; ',¡! 
litar activo.-Pd(lifias 69 y '/0. • ' óÍoso Adfuinistrativo.-Re-lacmUt de ¡;, 1 otwa.nJd panlattb de Bus4o.-PáiJ'na 7 °· 

pfeifolsfi(JI)(Jdps anle esta 8i:ütJ;.:.o..PdiJI· 1 Agaas . ..:...Atdorllllndo á D. Alberto . RorJri-
lbliaterie •• lnstrneclÍII Pú.lica J lellu Jr&el; fUI 73. · l guu .. Velo para dtrlvar 1.000 lttros & 

Beal orden disponiendo ss ~~tacargue d don 0 . · S · G . · ....... _ . ,. agutJ por seout.Wo del río Mero, sitíiJ do-
ONSB.Jo UPBBHO DB 11BRRA Y ~A:. nominado la Sarcia Ayuntamiento de 

Víctor Masrieror de los trabajos qus se in· Belocidn de las pensiones tJeclaratJtJS zuw , 8a p, · tf lf.tJ Oza ( Gcmt'ÚJ) _ p 1tgi . 
~toma para la ~e~ata~a del. dibujo en este ()on¡ejo Supremo duranle la segundo ! • "7 , . 8 ro · • J 

las Escuelas prtmrmas,-PáfltM 70, . quincena (feZ mes de Junio próximo pa· t n,a 6• . 
. . . . . 8ado.-PdQitaa 73. ·. · ! ANEXO 1.0-0BSEBVATORIO CENTRAL i\1E· 

0fltJ disp~~tado Se d_,_frtbuya. en la (ortntJ . · . . ' TEOaOLÓGICO.- SUBASTAS. - ADMINia-
que se .tnl!tga el crllcl. ttO c.,ons~g. Mdo en .el ~ HACIEND. A,-... Su.bae, Cretarf~ • - . . N . . ~mbra• 1· TRACIÓN PROVIN.CIAt; . . -ADM!NfSTRACIÚri 
C:Op~tulo 7. , artículo 2. , para prllmtOI ' . mientos de per10n~l admtnistratsvo {Ü· ! MUNICIPAL._ ANUNCIOS OFICIALES tlo! 
órtlc.narlos y extraordintJrios d l9s alum· ! pmtJiente de etlegtntBterioó-Pdglna 74. ¡ BancQ de España (Orense) y el!!! la Sud,~·· 
nos de '. aa emeñamas de Artes 6 In!lus- ~ Go . .. J( 1 . . 16 G. al d 1 dat:Z E §pañola de Cotzstrucciones ,w.etáli· trias.-Pdginas 70 y 71. ¡ . BERNACiuN .- nspeco n . ener . . e 8· . . 1 Sanidad exterior.-:-Con~rtJtatido la~- l . cas.- ANTORAL. . . 
. IUnl~terlo dé Fomelitt: ~ tencia de· caBos de fHIIe bUM!"Ca ebla ¡ ANIIXO 2.0 -EDiotOB.-:""OoADRO& .1118'íl'HJ:tg• 

llt[Jl orden concerJienrJo la inscrlpcipn de Habataa (isla de Cuba).-Pd!/tM 74, ! 'l'ICOS na . 
la 8ocierlad dtJ 8eo,..,ros B1paña Vdalici!" IN8Tnuccx6!t Plm.IÓA.-BobSéot'etarfa,'- \ CONSEJO SUPREMO DE GUER~A Y MARINA. 

· en .el Reg~~ro 88pectat creado en eate Mt- A.nunctanrJo Ja provisión, ,,. turno tJe 1 RekieiMf de las clás1fioacwnes de haber 
•~Sterio Pfh' fa ls11 ds 14 do Ma11o de1908• oposicidn'libre. , d.e.Ja.plaetJ ·de .. Profe.srw 6 1¡ . pasttJo latclttJB por esto Alto. Cuer1)a al 
:Pagina 7L Profuora d,e lérmitW, con ~"~ d la personal que 1e ín!Uca. 

OIW. dispotiielitio se recuerde d Zas /efafM· ~etlauá d~,lhbt&Jo IIIJOtn4-"co, ~ante . t kBTBUOOIÓB PCBLICA.-Direoción Geno · 
ras de Obras Públicas de las pro~ Ml(l EICJ4e~ del BQO(Jr 11 Pro[etidnal ds¡· · · · ral del Instituto Geoaráflco y Estadísti· 
el Mdl treacto etcmplimiento de Ja Real la Mujer.-P11rJiM 71• . . . . . . cio.--:~0 de loi tatJCim~tos, matr imo· 
otd~ ele .a de OcttAbre ele 1910,-Pdgi·\ Iá4m 4rJ.Id. de la plaz .. a tJe Pro/e80r 6 Pro· · nios il defuncw. · nes, ocurridos en la.u ?:JY'O-
na 71. 1 (esora de urtttmo de Modelado 11 me- mncias ele EIJ'dá dumnto el meS/ de 

timtos de OompoMol6fl tJeciwaltoa ( ~· MaiJo del aiio acfMdl. 
,. Ati•JtlatratiN CHtrah etclhcra), vacante en la ENeutitl del Ho· i ld~tn tJe itJs de(unélonel cltJSificadas por 

GiA.OIA Y JusTiciA.- Subsecretaria.- :; 7: Prof~J ds la ~er.-:-PdQi· l IUI·caustJS, octWrlt:fa~ én las ídem ídem 
Grándezas y Títulos del Reino.-RIJIO· t • J. durante elldem k!. del ídem íd. 
·Ñcionu adoptadas por este Mmisferloen i NOtltbrmnietltol de personal St&baltemo da· ~ ANDU 3.0 - TJUBmt.&r. BOPBJll;»> -~· ~A t .&. 
fqt(~ha~ quue inatcan.-Pd.,ma 7L · pendiof~Ce t14~-i'fis'erlo~-;-PdQi,na ~ó. 1 DIII,W. 0JVIL.-.Pl41Qos 1,3611128. 

. . . . . 

PARTE OFICIAL. 

,..811011 DBL HIJO ·DB mi8TI08 

~ 11. el Bu Don AlfoniO xm (q.D.g.). 
1 • .._ la RBINA Doila Victoria Eugenia '1 
18. AA.. RR. el Prfnoipe de Asturias 6 [Jl~ 
lintel Don Jaiule, Do!la Beatrily Dofta 
._.... Oriltin-, contint\an liD u.ovedaiS 
••a lmportant.., ea.lud. · 

De Igual beae~oió dl.lfrntan Iu demil 
,_.,au de la~ :Rel!l Famlli&. 

... . :. ~- .. . . ('" .. ... 
. ' . 

iiiNiSTERIO DE U GIJERU 

Rl!!AJ.BS ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Ba.U4ndose juetifloado q118 

los reolutas que :llgutan en la siguiente 
relaci6n, pertelieeientes 6 los-Reemplazos 

. que se indican, estAD. comprendidos en el · 
artíeulo 175 de la·vigente ley de Recluta· 
miento, 
· El REY (q. D.g.) se ha servido disponer . 
que se devuelvan A lqs intereladoa las 
1.600 pesetas con que se redimieron del 
serVicio Dlilit&r activo, segdn oartu de 
pa¡o expedidas en las fechas, eon loe n6.;. · 

meros Y·PO!!<la8 Delegaciones de Hacien
da que en la citada relaéión so expresan; 
cantidad que percibid el individuo qn~ . 
lllzo &1 depósito, ó la persona autorizada· 
en forma legal, segdn. previene elartfoulo 
189 del Reglamento dictado para la eje· 
cuoi6n de dicha Ley • 

De,Real orden lo digo á V. E. para suco
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
4 V. E. mochos ai'los. Madrid, 1.0 da Julio 
de 1912. 

LUQUE. 
SeftoreiJ Capitanes Generales de la 1.•, 6." 
ys.•. Regtoae~ • 
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OUPO ROIIBBO Delepolou• 

t " VEO HA ele 
NOMBRBB 

.. '·..;.-;··· .; 
DI Baulenda ·.i ZONA DBU que upldierOII LAIOAB'l'AI DE LOS BBOLU'l'AI 1 BBDBNOIÓN laa aartu rnár..o -.· ~ 

~VIROlA ' D. PAGO. de pa¡ro. 
' -

Celestino Pérez de ht Sala y 
Pérez de la Sala •... . ..... 

Carl_?s l<'ernández Santos Ji· 
' 1909 Madrid •••.•• Madrid,;.._.,. Madrid ....... 19 Octubre 1909 .•• 1.444 Madrid .. 

menez .•......... . .....•• 1908 ~ho~adeOa· ' 

Félix Martínez Garcta, · ..... 
. n:ates ...... Toledo .. .... Toledo ....... 22 Ellei'o 1910 •••.• 394 Toledo. 

Antonio Loís Gandarela, ..• 
'1909 lUlbao ........ Vizcaya ..... Bilbao ... . .... 12 Noviembre 1909. 300 Vizcaya; 
1909 'Brl6n ...... ~. : Corulla •...... Coruf1a •. . . .•. 22 Octubre 1909 ••• 225 Coruila. 

. --

Excmo. Sr.: Vieta la ~ instanci~ · prom~· 
vida por Primitivo Louno Mour6n, ve· 
cino de Sarria, orovili'oia de Lugo, en 
S!ll.icitud de que le ~~ean clevuelt!lf l~ 
1.500 pesetas que depositó eri l& Delega· 
ción de H_acienda d(;ll~ PI.'Ovinc¡i~ dfJ Oo· 
ruña, segun carta ele pago ~Ú!Ji!»;Q. 97 del . 

· tomo 9.276, sentada en Tesorerta al nú· 
m ero 590, expedida en 29 de Enero últi· 
m o, para redimir del servicio militar ac
tivo, como recluta -del Reemp,lazo de 
1911, por el cupo de Mellid (ComJla), te
niendo en cuenta .. que la redenci'ón del , 
interesado se hizo por duplicado, puesto 
que los e~tos de 11!. . miauia ,lQ,: aurtia la ' 
cart¡¡ de pago nt'ímere 153 del tomo nt'í· . 
mero 9.154, expedida por la D6Jegaci6n . 
de H acienda de Lugo, en 29 de Enero del · 
año actual, 

Ei REY (q. D.g.) 11e ha servido r.esolver 
que sa devuelvan lall 1.500 peseta1 co· 
r respóndientes,á la !'ita da 1)8$, ele _pago 
número 97 del toiilo nfJ.mero 9.!!16; ·expe· 
dida por la Delegaóión de Hacienda de 
Cor~ña, en la feóba b~dlcadl,. J~ ottal• 
percibir! el individuo que e~ctítO eLde· 
pósito ó la persona apoderai,JA" . .eii forma 
legal, según dispone el artJOt&lo 189 del 
Reglamento para ~~-· efecuci~ .~~;Ii ·¡c;7 · 
de Reclutamiento do.tt de.,Jüito·..tte 1886, 
modificada por l• . de. 21,. de ,A&i:j~o ... :4e 
l tí!J6, . .. 1. e ' • , : ,,, . . 

Do Real orden. lo dfgo li' ~-~ &,· ~ra 
I! U conocimiento, y 4~más .. eféo'tos,,nJ.ot . 
g narde á V. E. inu~bGS .aíloa. Jl!a4ricl, • 
d G Julio de 1912. - , __ .. -'~- .. -, LUQft .. 
S~:·iíor Capitb generJi tlé: la lootava :.a.~ , 

•~ión . · · .; · · ::··. , :, .. · · .. •· ·· · 
o ': .. -.. -· ~~,·~ .. ;.': .. : ~ . ,. ,.~ 

~HMRTF.!UO J,, _IN_~~U~J~ -e~J(}l : 
Y 3ELL.U 1RTES . -" .. . ·. 

-~ ' - · ·-~ 

REALFB 0Rl'J1lJNmff '" ' 

Muriera para estudiar en .Francia y Bél· •a) Del estudio pdctieo de loa méto· 
gica la .ens~~~~a .del DlbuJ~. ~!1-)aa .,Es· · dos aplicables á nuestras Escuelas. 
cuelas. . . . . • . . · •b) De dirigir un curso cuyas e-ondi· 

.. •La l»f8,P~aiQP arU~tiea ·qu~ el seftor cienes se anunciarán oportunamente, 4 
Masriera poiíeü y s~ ~bórloeidad en ~~ fln de formar Profesores de dibujo con 
extranjero han . prod~ai~q, . é( .fr,qto . q11.e destino l las Escuelas primarias. 
habla qe~~ á es~e~r~ . . . . · ~) De dar con destino i los Maestros 

11Ha, r~_do en lu _\l,Jae. p¡;ill),: j un cureo de Dibujo elemental y de su en· 
riaa de aquellos palsea un preciO.o cau· : seilanza, que serA también oportuna· 
dal de observacionef, ha traído numero- 1 mente anunciado. 
IKlB dibJijQS.f esquemas h~cboa , bajo su j :t2." Se concede al Sr. Maariera por 
dtre.lci6n por loa nUlos, y ha adqnirl· esos trabajos la remuneraci6n de 300 pe· 
do la conéfenola 1 el ·ej~rclóio de-oómo setas mensuales hasta 31 de Diciembre 
debe ser éueftado el dil>ufo en ,esa 'pri· próximo. 
mera edad, 1 cuAl es sn 'iloÍltilad artfstl· 118." La Direcci6n General de Primera 
411 y P~id~gica, , .. . .. ·: · · enseflanza adop~rá las medidas conve· 

•A.hor• , bien; es ~riterio constante .de Dientes para facilitar la labor del seftor 
, .• ta J~JDta que todoa loa rec~rsos y es:- Masdera. 
ramos ~mpleados en las peneionea _en el »Lo cual tengo el honor de comunicar 
extranjero,lerin perdidoa.,i.~().ae pr_ocu· l v. E. por si merece su aprobaci6n.• 
ran aprovechar luego en beneft,Qio colee- S. M. el RBY (q. D. g.) se ha servido 
'ivo, . la, .. preparaci~~ , adqu.tdd~c J>Orlol' apr,opar la propuesta y resolver de oon· 
mAs aven.ja4os.,. . . - . , . foJ.'Dlidad con la misma. 
. •No-existe en Espa!la, Balvo alguna. ex· De Real orden lo digo 4 V. I. para 
ce~6n. aisllda1 organi~acl6,nalgllnapara su conocimiento 7 efectos. Dios guarde' 
U~vari.il is~e~ prJ#•"J•)().s '~en~· v. I. muchoa anos. Madrid. 27 de Junio 
cios educativos y técmf,c(lfi! ~el _IPI.'AIDdiz,. de 1912. ALBA. 

. fe d~ (Ubuj_q! · · .. ·.·. · . · · · . ·· · 8eft Directo eneral de Primera ense 
. ·~i. ~ ,p~~.,~e .~mpf)9g ,~o~.-;J in~4d!l · or r K · • 
alguna~- nQ .. le. ,41apQJ1B _4e •. l.ln ·fianza, 
P~t:a~al preparado. .•. . . . . .. .,,· · 
:.Or~ la J~ta qu~. el Sr . . Masrfera po~ 

drra i~te»caai: . · · ·. · 
· ~l. O. ·.,¡.. .. fo¡omación, 4e .• nn .. pequeilo · 
¡~ÓPI) de: Profesores de dlbuio para las . 

iJ:~~~!-:.~~ri~ ",;:.·:," ,, .. _, ·. 
. .. •2.~ .... ·.~V.: f:ni.ciaci6n ele . ~~u,.noa Ma.ea· 
tros de -J.aa Eacuelu de lladrid en los 

-;~~t9d~s de ~quellás enséritJ:IIU r eu loa 
,principios~- d.iiYtijO,ele.ue.~~l· •. ... · , 
... •P~-~~'~si~.4cun.P:~~~..qA~r 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se ha 
servido disponer que el cráditó de 23.700 
pesetas, consignado en el capítulo 7.0 , ar· 
'tiaulo 2.0 del presupuesto vigente en este 
Ministerio «Para premios ordinarios 7 
eXtraordinarios l los alumnos de las en· 
aellanz111 de Artes 6 Industrias mediante 
propÓeatas de las respectivas Escuelas•, 
se distribuya en la forma siguiente: 

Escuela de Industrias de Madrid, 1.000 
'p~setas. 

Escuela dé Artes y Oftolos de Madrid, 
4.500. 

Ilmo. Sr.: Recibida eñ és*e- ~nfsterio 
una comuni!:aoió:Ú. d~- Ptesidén~ dÉda . 
J uuta pnruampliaci6ri. 'de ' éetudfós' 6 in· 
vestigaciones cientfftóa!J,manifqstando'Jo ~· 
B\guim .~\': _ . , ·. ·.. · · :." , , . . . ~ 

con lóa. niiloa de nu"tr.al Ea~elu ·lql , 
8DIIJ08PJ:QOJjOS para, Ja;.daptaciOD del : 
sisteJJ,la 4 ~~~- •spedaloe OQqcJ,ic~Oile$. 
· . ~'renWido .esto. en .QlWD~ la Jqpta .ha 
,acordado ¡)~c)pone~ • ·y: E •. la. .~~~ , 
. sig!lie~te: , .. ,,, , , : - . 

»1.0 :~·ae.ep~rgq,~,.l)~ Vit~OJ:'cM.asriera · 
oo1UO ir4b!'Jos pre~r~~!~s. ~ara ~a. eD· 
asilanza del dibujo en las Esc1Uilaa. pr.i· 

Escuela de · Artes '7 Oftoios y de ·Bellas 
.Artes de Barcelona, 1.750. 
· · t.s~uelas Industrlales7 de Artes 7 Oft .. 
cioe de OAdiz 7 sevllla, á 1.000 pesetas 
óada.úna, 2.000. 

•Excmo. Sr.: Por Real ordea~:.d~ ,26 ,4-e! 
M~~yo de 1911 fu6 pensioaado D. Victor marias;. 

·· .Ee~Úeta <le ArteR y Oftoios de M Alaga, 
600. 
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Escuelas Industriales de Cartag~na, Gl· · biendo sul,lsijJ!J.f el def~oto do remlsi6n 1 ~. M. -·ef"Rn' (q. D. g.), se ha s~rvido 
jón, Las Palmas, Santa11.der y Vigo, -. 600 _de los trea ejemplaret pedillos. dieponer: 
pesetas cada una, 2.500. · Y confórmlD.dOait'S;M. ellbi:v (q. D. g;) · ·- 1.0 Qme·se recuerde A las Jefaturas de 

Escuelas Industriales da Alcor, Béjar, con el preinserto i:Uctamen, se ha ser• · Obras PlibliP.as de las provincias ol m~s 
Tarrasa, Valencia y Villanueva y Geltrli; vido disponer coaio en el mismo Eie pro· exacto cuQlplimiento de la Real orden de 
A 550 pesetas cada una, 2.750. . . pone. ~ · ·· ' . · ' ,; 8 de Octubre de 1910; . 

Escuelas de Artes y Oficios de Valen• Lo que de Real orden digo i y¡_ .t.~pa~, _ 2.0 Signiflcar i la Dlre~ción G3neral 
ola, Válladolid, Al meda, Córdoba, ~ra~ su eonocimf~nto y efectos .. Dioit·. gaar· de Obras Públicas la conveniencia de que 
nada, Toledo y Zaragoza, á . 500 ~~tu de 4 V. L muchos aftos. Madrid; '2 de J1;1· prapanga el plap de obras á sLibastar 
cada una, 3.500. lio de 1912. para elailo 1918, taniendo en c11enta los 

Escuela Industrial y de Artes y Oficios Vl~·EV.A. · -créditos propuestos para dicho ailo y 
de Logroilo, 500. Ilmo. seilor Corntaario ge~teral ··, de Be- estas atenciones, designando los trozo;¡ ó 
. E:~ouel•s de Arte.s y Oficios de Corui111, · guroa. ;&&ociones'd.e carretelfls quo en el año ve· 
Oviedo, Palma da Mallorca y Bantillgo, A nidero puedan snblll•tarse, y 
500 pesetas cada una, 2.000. El preaupqesto generaL del Mini•terio · · 3... Qme una vez ;estudiado este plan 

Escuelas Industriales de Jaén}'Lina• .de Fo~ento, en au .. capft.~o AA,,_J!On~p\~ de obrp 11e ord&ql.:l á las Jefaturas de 
res, 4 350 pesetas cada una, 700. de obras nu.evas de. carretera,s, hnpolie Obraé .Piiblicas de,Íaa provincias respec· 

Escqelas de Artes_ y O.flclos de Jerez de.. una Umitaci6n en el coste total de obro tlvas1 tanto loa es~ dios y replanteos n e• 
la Frontera, Baeza, Algeciras y Ciudad 4 subastar ditránte elejerctCio t·que cd· ·ceiárlOI como la inmediata toma de da· 
Real, 4 350 pesetas cada una, uoo. rresponden, '1 preceptúa, que dentro de tos é incoación de los respectivos exp'l· 

De Real orden lo digo i V. ¡ , para au este Jimlte ·Ciet>eq_acomp~f1-r i:los , pres~· d~éntes de exprop,iación, ~ fin da que á: 
conocimiento y demás efeotor. Dios guar· puestos ge~e~les dé coíi.raia los lm¡}ol'· prlnclpfcf del ailo venidero tengan toda la 
'de 4 V. ! .. muchos ai1o1. Madrid, s de Julio tes de las expropiaciones neeesarlai para tra,miurción debida los expedientes a. que 
de 1912, la ejecuct6Íl de esta clast(de' .. obru; Lo~· ae refiere la relac.i6n de obras á: ejecu~·11r 

ALBA. ble es el dobbt.prop6alto qu·e con' tal pré· en•~Íiiel ailo. 
Ilmo. Sr. Bubaeoretario de este Ministerio, cepto se impone la Administración~ pues Da Real orden lo digo A V. I, para su 

aparte de limitar de pradeaolal mooo: l&a conocimiento y · efectos opor~úÍlos. Oios 
..., consignaciones aaignadall'esté servicio, guarde _i V. 1. muchos a~ós. Madrid, 2 

~IINISTERIO DE FOMENTO procura tatttbi6n ,J:egularízar el'pago de \te Jtllio de 1912. ./ 
los expedientes de expropi!lciÓá, no acu• . / VILLANUEYA. 
mulandó nuevos cr6ditosfio&p-reape'· Ilm<kaetlor Dir&eí:~r general de Obras 

REALES ÓRDENllS ~ables que .llOr este concept'6 11deuda l!l Públicas. 
limo. Sr.: La Junta consultiva de Se· Adminlátraclón. ' · :.· ' · '. . 

guros ha examinado el informe de la cíe· Á este fin último respol:ldliS fa R1!á1 or. 
,..¿_,; .... 

. -~fiNISTRAÜIÓN CENTRAL 
MlNI~TERIO DE GRACIA Y JUSTICIA . 

marcación correspondiente en la docu· den de 8 de ()¡)tubré de 1910, en lt que ·. 
mentaoión y sollcitud de inscripción pre· terminantemente se ordenaba i !as Jefa· 
sentada por D. Jo&6 Cendrós y Farté, turas de Obras PdbHca• dtfiOdU-laspro· . 
co~o Director de la Spciedad en coman· :vtnctas,. q.ue ar tie'tnpo d~· verificar' Iol · 
dita de Segnros dé enfermedades Cen· tra~afos ~e~~te~te~ -~ los . ~e'~~~e~ pre· Sll.,_ecre'tari•. 
drós .Y Compailla, denomin!lda Es paila ~()S ~e C~f!'~lél'~l ~e t9~·-~f.!l: ~J~~~J~.l]. 'GRANDBZ,\8 '1 TfTULOS DEL REINO 
Vitalioia: · · en el calbpo todos los datos·· nooésarlos ~ábíuciooes adoptadas por este Mihis-

Result&ndo que ~~~ So(liedad, en t.• de para la incoación de los éSpetliéntea de , ttrio en las fechas que á continuación se 
Junlo. ha subsanado todos_ los defectos expropiación correspondiétrtes; expresan: 
que ~e fueron indicados_ en ~l oficio_ que . ·. ~or · co~si'I~P,.ciÓiles y C?iro.ullstaneiaa ·ú· & da:.Abril d$ 1912.-Conoediendo R~al 
ae le trasladó en 27.de Mayo 1iltimo, salvo diver~ esta Real orde11 . .oo .ha tenido ' ~!l~cia ~·n. Jaime Mariltegui Y Pócez . . . . dfJ BIU'rllCial!, . Grande· de Es paila, para 
el remitir los tres ejemplare• de sus ta• -un. exacto c'limplimlento, Y*~ 'el'"~ ·. aontraermatrlmonlo aon D. a Marra Josa· 
ritas de acuerdp "on lo que previene el ~~te~e que todas las l:lli'rretéra•, tro· . fa dé Art_. y;Eoball'fi,e; Marquesa de la 
articulo 2. 0 ® l.a L,ey, en relación eon fl · zo. 6 ~Jepoiones de las mis,l!l~~· c~dJ Guardia, bi!!l de -loa-Grandes de Es paila 
29 '1 30 del Reglamento de Q.;....ur_ 01~ po· .• r Olon_ ea ~óv .. de_ ailb_astu no :t _ _.._ . . ·. · _""·. · su*·ex· .· IJ.tiq)l~· del-Infantado Y otros Títulos. ..... . . cr .. . .... ~.... . JrTd~Jil~~Coacediendo, R~allicencia á 
estimar la Sociedad era éu.floiente la in- pedlen(ia· Dl·i~coados siqutn~·-. · '¡ ,: : -~· : D;"' ~arfa Josefa dé Arteaga y E) eh agüe, 
seroión de dicb,_s tarifas en los tres m o· ··· ~' e,~.·~ ~oudloiones, y lbbre ·todo eh Barquea• de la G~~&rdia, hija de los Gran-
delos de pólizQ que remitió: . . lo$ JllóDJ.entós aotitales, en tfU,.aprob.do des.de ~pafia, Duques del Infantado y 

R 1 d · · 1 · d · i · · · · - oyoo~ TUuloi, p•ra contraer matrimonio 
esu tan o q.ue e. Negocia o técnico ya el plan reit_.uc do ds oatreteras-, • eqJr~;~&\me Mariitegai y Pérez de Ba· 

eatima que son admisibles diehtelatifu ocupa !-~:~lrécc16n G_~l de J()reparál' rndai;·Grande·d¡, Es palla. · 
en cuanto A su fondo: · -Iau~llii~S que en este -~~ ~~ ,d-.fe~· • · · :ucJim.,.,:,;,Oonoedtendo Real licencia á 
Considera~do 'qtie li documéU:ta~ión · ~t~e, ni P .. ~-e~ d·r~ c~Ió. . .'P.":i.!.leñlo . . :4. D.Jos6 Rodriguez Iriarte, Bar6n de Oiia, 

· ·· · · · · · · · · ·· . . . . Jw.l - par~t<oblitraer matrimonio con n.• Mar· 
presentada 119.r esta Bo~edad se ~alla . aqp,el ~r«1&pto ® los ~ap.tt.eatoe;. ni garJ,ta.Harquina 1 Borra .. 
conforme en su fo!l4o y en su forma oon por el C!Oito plazo ex.istente básta: la'tet· . 8 ldem.-Ooncediendo Real licencia § 
loa preceptos JegJ.l~s y reglamentari~ min·Oi~n';de·esté -afto; pueden·liiltéióiltri& · ]).a Es_p~rauza de A¡ullera y Pérez de Heo· 
vigentea: . · _ · ac¡ulelOJ importé&' -de éx~opia'cl6n ¡ ' IO. ,

1 
rrastl,~.b1ja de los Marqueses de Flores· 

· o · o · · · ·· -- ·- t:.:-- .. - ·• M~- ~· . ooJUnQr matrimonio con Vistos los artículos 1. y 2. de la ley J , preaupu~a.. de conftata_ili .mi Qbru t¡ue. n. oetétfoillo Febrel i coutrera.a. · 
~~ ~pltolo 2.~ del ~eglame~to -~ig~~te; , . ~~ s'!~~~~·. . _ , - · 11 fdem.-Real decreto r-~habilitando, 

La Junta consultiva de Seguros tiene Y aunq~e por estas cireulislánclas, por sin perjuicio de tercero ue mejor dore· 
el honór de proponer 14 insonpoi69 de la ~ -~ re~i~í' ~ ·-q~é ··a ~--·~ lla sido j cho, ~ T-f~lo de ~~!.1~ de Crespo Y Ra~· 
Sociedad en com•ndlta de Segnros de ;. aprob~do aquéJplín reducido,'pu_6daser 1 ~~;~e ~etD~t~~~ 'i.'{:S:, ~::'t~~ 
enfermedades Oendrós y Oomparua bajo _ dilpeilkdo por la tm¡;erloaa faertia d8 ·1 jos '!SUOeao~ale¡ftimoti. · 
la deno,miuaeión de ~paila Vtt•n~~-_- .. las clr~~ltan~l~ ~anpraden~e preceplb 16 id~!'!·-Real decreto haoiendo me~· 
domiciliadaenBaroelona, quedando so- · esdepreélll6iiregularlZ&r este lervioio oed,~t ,iltnlo del Reino con la deaomi
aeUda A o.uanwa pr813entol leg&IH 1 re- p. ara iflÓI 811..;..•vol 1· én ... • nae,csn de Oonde de Vfnatesa, A favor ~o 

r . . - ' . .,,. CODSO D. Miguel Agelet y Besa, para sf, sus hl· 
pmODtarlOI le NIP apUoabl~ '1 do: . ~ OIODoia, . foa '1 ~res ~Umol. 
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19 ídem.-Mandando expedir Real car~ 1 D.• .Á.na Sil vela y de la Viesoa, hija de los 
ta de sucesión en el Titulo de Marqu6s 'Marqueses de Santa Marfa de Sllvet-1, para 
de la Puebla de Parga, á favor de D. a Ma- . contraer matrimonio con D. Carlos de 
ría Rafaela I<"ern4ndez de Henestrosa y f rGoyeneche y de la Puente, hijo de los 
«J!~yoso de los Cobo~. po~ reu,unoiay qe· \ Grandes de ~s~aña, · Cqndea !le . Guaquf. 
swn de su malfre; D~a F"rattcllíea de Bor-Ja ' 20 fdem . ....:..Real decreto rehabilitando, 
Gayo~o de los (Jobos y' Sevilla, Marquesa 1 ein perjuieio de tareero de ~ejor dere
do Camarasa, c,ui Grandeza de .Etpaña y 1 cho1 el Titulo de Conde de la Vega de 
otrcc; Titulos. · · .· • . Ren, A favor de D. Manuel de Santiago 

19 ídem.-Cono~iendo Real licencia á Concha Leresécha Vá~quez d.e Acuña y 
D.~ Rosa do la l~iguera: v de 1~ ·cerda, 1 Salazar, para af, sus hi~os y sucesores le· 
hiJa de los Marqu.eses de Fuente el · Sol, l -gftimos. 
Vizc,•.mdes de Me.ndinueta, ·para contraer ¡ · 22 fdem.-Mandando expedir á favor 
m atrimonio con D. Isjdoro Pons 1 I;lmlll. : de D.• 'lllábel '.Juana Teresa Marfa de 

26 ídem.-Concediendo Real licencia 6 l Oosse Brissao, Real carta de sucesión en 
D. Juan Noguera y Yangtiáa, hijo delós la Grandeza de España concediqa por el 
G:randes do l!:spaña 'Marqnt~ses de CAceres . Rey Don Felipe V al Condo de Oarlosde 
y de Casa Ramos de la Fidelidad, para 1 la Mothe Hondanconrt. . 
-contraer matrim,oni<) con D.a M•rta ~s- ~ ·. · · 22 -ldem.-Ooncedi~do ·Reallieenoia á 
:pinosa de los Mout~ ·os. y Gonzá:lez, hija ¡ D. Jos6 Age~et y GaJ?.'~ll. J:!.ijo da los Con• 
>de los Barones del Solar de Espi~osa. . ! des de Vinatesa, para contraer :p¡atrim.o· 

~26 ídom . ..:..Coneedia.,do }'{eallieenotá i l nio con b.• Estrella PagAn y Morera. 
D. Alborto de Acha y ()tañes, Marqués de 271dem.--llláildándo expedir Real car· 
Acba, para contraer · matdmonio con 1 ta de sucesión en el Título de Marqu6s de 
n.a Soledad Urioste y Me·sa. . i Gaviria, á fayor !le D.•l\{aría. de Ja ·Con· 

7 de Mayo.-:-Mandando expedir Real ! cepci6ri. Artenisa de Gaviria y Spen!)e, 
~a:rhi do auéesió.n en el Tftnlo de Conde i Condesa 'de Baena E~peranza, por falle· 
de Torrefl.orida i favor .de .D. Manuel j cimiento desu: padre(D. José Gavii'ia Y_ 

Ferdndez Ifligo, por falleeim~nto de su { ,Gutimez. · . . 
í."\.1 D. a Manu~la Estr!!nge y San~ho. l - Madt:ld, 80 de Junio de 19~.-El S11b· 
· . , idem.-Concedieneo Réal licencia A ¡•eoretárlo, A. Montero. 

D.'Er. ·dque de Lara y Guerrer~, Mll!qu61 . , . . · . 
de G ~a, para contraer matr1mODIO con . . . 
D a .J::ga •ita Cardell y Torres. f Relaoi6n de las instanoias presentadas 

·11 ídem~- "dendando expe~r ~1 car· ! .en este Ministerio en solicitud de 9tran · 
ta de sucesión :"n el Titulo de Oonde de ¡ dezas y Títulos !iel Reino, J?a~' su mser· 
vma~ar a f-a vol • de D.a Maria del Patro- r ción en la .· GACi!:TA.1>E MADRID, en cum· 
cinio _v_. h;ie_gra y Be 'Tens, por fallecimiei;t·¡ plimientodel Real decreto de 27 de Mayo 
to do su madre D.• -;y0·,::era Bt\vens y RuJ.t prólliim~ pat~ado. · . 
Loiza '"a · . . 1. D. Adelfna del Pao y Galea Nan~ 

. . 

2. D. Dl~go de AlcAzar y Guzmin, 
Marqu6s de Peílafuente, Conde de Villa
mediana, solicita Real oarta de enceei6n 
en el Título de Conde de Añover de Tor· 
mes. 

3. D.• María del Carmen Alvarez Te· 
jera y Jove, solicita Real carta de suee· 
alón en el Titulo de Vizconde de Campo · 
Grande. 

4. D. Jaime Rooa de To~tares y T61lez 
Girón, Duque de B~jar, Marqués de Gi· 
brale1n y de Asprillas, Vizconde de la 
Puebla de Alcooer, solicita se le conceda 
el Título de Conde de Bafiares. 
· 5. D. Jos6 Ramón de Hoces y Dortl· 
oos Marfn, solicita Real carta de suoesi6n 
en el Tftulo de Duque de Hornachuelos. 

6. D. Joaqufn RubiQ y de Arteoona, 
solicita Real oarta de sucesión en el Tf.. 
t.ulo .de Marqués de Casa Rlivalo. 

7. D, Joaqufn Rubio y Sáncbez de 
Alarc6n, solicita Real carta de sucesión 
en el Título de Marqués de Casa Rhalo. 

Madrid, 4 de Julio de 1912.=El Subse• 
cretarlo, A. Montero. 

En el.Tuzgado de primera instancia de 
Vigó se halla vacante la plaza de MMlco 
forense y de la Prisión preventiva, que 
debe prove~rse en la forma dispuesta en 
el articulo 7.0 del Real decreto de 1.0 de 

1 
Mayo de 1911. 

L01 aspirantes á dicha plaza dirigir4n 
sus ins~ancias documentadas á este Mi· 
nisterio dentro del plazo de quince días, 
á contar desde el siguiente al de la pu· 
blicación de este anuncio en la GACETA 
DE MADRID. 

Madrid, 29 de Jonio de 1912.-El S11b· 
secretario, A. Montero. ·· 1i !d~m.-Mandan do e~pedir Real car· t di, solicita Real carta d,e sucesión en el 

ta d~. sucesión en el Título :te .o_. onde~~~ ~- Tftulo __ de Marqu .. é• delP~ro. 
Sol tena,~ favor de D.' Joa9uín :'le 84!r~ri 1 ·-------:,---. -----:---.,.------------__; __ _ 
ra Y .de Milans, P?r fa:llecllniento -te J Dirección flea.e;r&J. 4e los_ ae-stros y del . Nota;rJade.· . 
:sobnna D.a Olotilde de Barriera Y " 1 . · · · · · ' •a 
.Roger. · . . . . · l · Notarlas vacantes de s.• clase anteriores y posteriores á la teéha de la publicación 

7 ídem.-C(\~cadiondo .. Real licen~ i de! Real decreto de 20 de Junio último, que se han de proveer en .Aspirantea al No· 
:D. Leopoldo O Donn~ll Y' Vargas, hi]oAdlo taria~o, como comprendidas en. el artíoalo 1. o de dicho Real deoreto y en la regla 2.• 
:los Duques de TetuAn, Mat:qneses de · dellrtículo 1.0 del de 28 de Junio de 1911 
·.tamira, (J()mlE's de Lucena,.p."U'& contraer · 
)matr:monio con D. a Mario& Lara Y 
t(lssa&. , 

; 4 f de m. -Conoediendo Relill Hcencia A 
n.11. J}{aria Josefa .Diez do UlzutTUn 'T 
Alonso, hija de. los Marqueses c\e Sa~ .lífi 7 
guel de Agnayo,.para contraer _!WltriñlO· 
nio con D. Pedro Alvarez Veluti. · , 

20 idem.-Mancllndo expedir, sin per• 
· juicio de tercel'Q de-mejor ~el'eoho,· l fa· · 
· vor de D. a María de la Trlrudad de San• 
tiago Concha Vázquez cie Acuiia r TJD.eo, 

· Real carta de eucesi6n en el: 'titulo .-de 
: Conde de Sierl·ab&Ua, concedid.9 A _(ion 
· .mogo Cristóbal Me!l.lía3 V~lenz~ela •. . 

24 ídem.-Ooncodiendo ae&l boen01a á, 
'"1) ¿,lvnrn Armadacielos.Rios, Conde de 
]t;vi.t.\a Gigedo, con Q,._ndeza de España 
-::1 otroa . Tí tul os, para . contraer matrlmo· 
.nio con :o.• Odnoep6fimUU~y Fernán· 
dez DurAn, hija de . Jos Ooacies de A.~a-
Jioro. ·.· . · · ; 

4 de Jnnio.--Manda:ndo axpe(}ir Real 
·"'rt.a de sucesi6uen elTitule deMarq~ 
~ -vene Ameno, .4 f&\'Or de D. _ Anton1o 

0 •. -~r y Moreno, .por · fallecimiento de 
de Vn~ c.D. Angel SAnchezBu.bio lbAI~z 
su primo, . 'toreno. . . 
de Torres, Y .. . ~o expetHi', en virtud 

.4 ídem.-:M~h-. ''l.! . Real carta de suce· 
d~:, sentene1a )Udic': . . {'!.uquéa de la Calza· 
swn en el Título de ~- '~O Núftez Robres . 
da, á favor de D.Fernan\. 
y Gnliano. . . · . . . . . · , Uoencia á 

15 fdem.-Conoediendo Real · -Qliva 
D.a Maria del Carmen Ma~ín de d Nel
Martínez, hija de los Mtlrqueseato---D .8m." 
va, para contraer matrim:~n ._... · .· 
tiago Cavengt y ·Gnti~mz. .·· ·· 1 ' .s · 

15 idem.;-Concediendo RealllOODC " Jl' • 

.. 
1 

' NOTAR1AS DISTRITOS COLEGIOS 

1 Agreda~ •.• , .••.•.... ; . · ..•. Agreda ••••••••••••••••• •• ••• ••• Burgos. 
2 Agnarón •.•.......••...•.. Daroot-• •• •· ••. -. ......... · • ••• • · •· Zaragoza. 
3 Bealú ...••.••.... ; •.•.. ~ •..• Olot-•• ~ ~ .... ...... ................ •• Barcelona. 
4 O~ta.vleja •.••••• ! ••••••••• Castellote. ••..••.•.•••.••...•... Zaragoza. 
Jj Carabga .................... Oviedo ••••••• ; ........ •• • •• • • • •• Oviedo. 

" Cornudella ................. Fal!et •• · ••.•••..••.•••.•••.•••• • Barcelona. 
'1 Baparraguera ••.•••••••.•• ·'' Sab F~Ud de Llobre~at. •.••••. 1<1em. 
8 Ezcaray •. • •• -.•••••••••..••• Santo Domingo de Ii:ltl Calzada •. Burgos. 
.9 Gomeaende ................ . , Celanova ........................ Coruña. 

io Gafa •...• · •..••.••...•.••. ; Oro\'a"a. •..••... •. · • • .. • • · • • • • ~ LssPslmas. 
11 La Antigua. ·· •..••• • .•••.••. Puerto del Arrecife •••..•• • ••• ldem~ 
12 Mollreal del Campo •••••••. 'Oalamoaha •• ~ - •••••••••• • •••••• Zaragoza. 
18 .Navam.orcuende •.•••..•• ·~ Talaven ele la Reina •••••••••• Madrid. 
14 N'r¡)Jo ..................... , .;J:hte ••.•..••••.•••.•••••••.•.. Albacete. 
15 Santiago de Cobelo .•.•••••. ·oa Iza ••••••.••.••••••••••... Corufta. 
16 Santititlflet de Vid.rtales ..•• Benavente. ~. • .•.•• " ...•.•••.. V~l'adolid. 
17 Sanübüez Zarzaguda .••••• "'Burgos-. ••••••••• t ........ . ... ..... Burgos. 
18 .Sedano-................... , .. , • Sed ano ............... ~~. • •... • •• • .. ldem. 
19 :Tenladá •.•.•••• : ••..•.•.•• Denla ••••..••.••.••••••.••.••• ~ .• Valencia. 
20 Tirviá ..•..••.... - .~ ........ Bort ••••••.•••..••• · • ~ •• • ·• •. • · • Barcelona. 
21 Val'V'erde {Isla de Hierro) •• : Santa Crut de TenerUlife •.•...•• LasPalmu. 
22 · '0auals ..••..•• ·· ..•••.....•• ·JAüba~ ••••..•.•.•.•.•..•...•.•. Valenol:a. 

Los expresados Aspiranteil presentarAn sus solfottudes en esta Direoci6n gPñet"al, 
con arreglo á lo prevenido en los artlculos 8. 0 y 15 del Real deoreto de 23 de Agosto 
de 1988 dentro del plazo improrrogable de treinta dlas naturlales, contados deede el 
ai~uienÍe-al -de la oublioaoión de esta convocatoria en la GACETA, y se ajustarAn es· 
trictamente A las reglas estabiPcidas en dicho artículo 8.0 para la presentación de las 
instancias, en las que deberAn hacer constar el número que ocupan en el E11calafón 
del Cuerpo, no admiti6ndose modificaciones ó desiltimientos de petfclonPs ya for•' 
matados .deapués de trall8CUI'iclo el ·plazo que para bacerlo concede el meneiOHdo 
~~~ . . ' . . 

Madrid, 5 de Ja41o-4e 1912.-=El Dlreo,or ¡oneral, 'Fer.o.ando Weyler. 

·:·· 



Gaceta ile !Madrid.-. Núm. 1'90· 

TRIBUNAL SUPREMO 

Sala ele lo Cflnteucioso .tl..-t:m.h!is· 
trati vo.-Secretaria. 

RELACIÓN DE WS PLEITOS INCOADOS 

ANTE ESTA SALA 

3.785.-D. Quintfn Saturnino Martfnez 
(Na,·arra), cnntra acuerdo de la Subse
cretaría d<• Instrucción Pública, de 1.0 de 
M:.rzo de 1912, ~obre libono do 500 pese· 
taB arma.les por diferenc,ia do sueldo como 
Pt•üfnSOt' d'e Gimnasia del Instituto de 

. Pllmvh,na •. 
3 786.-D. Manuel Carrleña R0dríguez 

(M11drid), oontm acuerdo. del T~ibunal . 
gubt>rnativo, dictado en 7 de Marzo de · 
191.2, sobrA nulidad de venta df< la finca 
número 6.597 del inventario (Navalcar
nf.li'O). 

3.787.-D.•Agueda Matilde Primo (Va· 
Iencia}. contra acuerdo del Tr•bun;..l gn
bornativo dictado en 7 de 1\brzo de 1912, 
Sl!bre pens_ión de Montepfo como viuda 
del Agente de VIgilancia D. Emeterio 
Garbín Ron e<· ro. · 

3.788.-D. MannPl Ordóñez y otros (Na· 
Vl'lrra), t.'lontra la Rtlal orden expfldida por 
el Ministerio de FomPnto en 22 da Marzo 
do 1912, sobre adquisición de .acciones de 
In sociedad Eleot'ra Anrlosills. 

3 789.-D.a C81'men Rojas Tejera (Oá
dh), contra la Real orden exp··-dida por 
el Ministerio de Fomento eu 28 de Mayo 
do 1912, sobre aprovechamiento da los 
mont.,·s de f.,os B~rrios y ordenación de 
los mismos para subasta. . 

3.790.-Ayuntamiento de Madrid, con· 
tra la Real orden expe tida por el Minis 
terio d~ Hacienda en 11 de Marzo ile 19121 · 
sobre excepción á la S~;Jciedad del Fomen · 
to de la Cría Caballar d(ll pago del racar· 
go municipal. 

3.791.- El Excmo: señor Obispo · de 
Miidrid·Alcalá, contra acuerdo de la Di
rtlaoión General de Propiedades del Mi
nisterio de Hacienda en 11 de Abril 
do 1912, sobre investigación de los tflrre· 
ncs que ocupa el cementerio de San Luis 
y San Ginés, de esta. C9rte. 

3.792.-El FJscal de S. M., contra la 
Real orden ex~dida por el Ministerio 
de Fomento en ~9 de Diciembre. de 1910, 
sobre de1·echo al percibo por-la sociedad 
de Navegación 'l'ransatl!ntica (BarcBlo 
na) de primas á la navegación devenga· 
das por los Vap(lres Argentino, Puerlo 
Btco y otros. . 

3.798.-Sooied&d Unión Resinera Espa· 
tlola (Taruel), contra la Real orden expe· 
dida por el Mi.pisteriode Fomento en t6 
de F<:brero de 1912, eobre supuestos aba· 
8Cs en las labores de resinación del mon
te Dehesa y Robledal, de los propios dé 
Torr~>cilla del Pinar. 

8 Julio 1912 

para ejercer el . cargo de Concejal del " 
Ayuntamie~to de Villarreal. ~ 

3.797.-D.a Elena Mu:fioz Ortega y otras f 
Ma~<stras (Madrid), contra !a Rfl~l orden ' 
E•xpe ·1i ,la por el Mini~·terit) de Instruc· 
nión Pública, f\D 23 de Marzo de 1912, so
bre lugar en .el Esualafón de Maestras dq 
E~cuelt;s Nacional<:& de primara ensei'lan·· 
za, con 3.000 peseta<> anuales. ~ . 

3.798 . .:.:...0. Antonio Fernlindez y Fer· 1 
nándt'Z (Santandel'), contra la Re<~l orden J 
exvedida por el Mini>Jt•)rio de Hacien- ~ 
di!, en 3 de Marzo d0 1912, sobro arríen- ~ 
oo dn terrenos comunes del ·pueblo de ~ 
Gajarro. 1 ~ 

3.799.-D. Juftn Paláu y fianús (Tarra- ¡ 
gmn1 ), contra la Real orden ~'XP '' dida por ¡ 
el MinistPri·n de h. Gober1•ación, All 15 de j 
Mayo de 1912, sobre recaudación di:l con· ~ 
tingente provincial. i 

8 800.-0. Joaqufn Bat~t y Paret (Ta·~ 
rragone), contra el acue.rdo del Tdbunal 
gub11rnat!vo, comunicado á 1 a Db·ec· 
ción del Timbr1•, en 29 dfl Noviembre ~ 
de 1911, sobre supu'"'10ta defraudación del ! 
Impuesto del Timbre por el Instituto 1 

de Reus. 
8.8ot,.....D.Ramón de Berenguer(Gerona)., 

cont.ra la rf'aolnción dH la Dirflcción de 
Obras Pfibl ieas, elietada en 8 de Marzo, 
·de 1912, llobre obras realizqflas por don 
Manuel Bonmati con arr• glo á la con· 
c"sión gubernativa de 27 de Mllyo da 
1905. 

3.802 -D.• Sebastiana Guerr!"ro y N&
ra njo (\fadrid), con oi acuerdo del Con· . 
sejo Supremo d"' Gnerra y Marina, en 28 
de M:uzo de 1912, sobre pensión corno 
viuda dol p ·imer Practicante de la Ar- ~ 
m1MiS: D. José Pérez C&stellanos. . ~ 

3803.-Emilio S·mante y Llandes (A.Ii· ~ 
ea··· nte), contra el acuerdo del Tribunal ¡ 
gub~rnativo de Haciend11, en 29 de Fe· 
br.ero de 1912, sobra reparto vecinal ~ 
por Consumos en Alicante, correspon· ~ 
diente á 1911. i 

3804.-Sociedad U ai6o Resinera Ef:lpa· · ~ 
i!.ola (Vizcaya), contra la . Rt~lll orden ex· ¡ 
pedida por el Minbterio de · Fomf.nto, j 
notificada en 29 de Marzo de 1912, sobre 
adjudicación de subasta de prt'ductos y 1 
aprovechamiento del Monte, DehPsa y ~ 
Pinar de Torremocha del Pinar (Gua· ~ 
dalajara). . ¡ 

3.805.-D. Juan P. Trujillo Delgado ~ 
(Madrid), Ordenanza del ConsPjo de Es· ~ 
tado; contra la Real orden expedida por • 
la Presidencia del Consejo, en 26 de . 
Abril de 1912, sobre lugar que debflrA 
ocupar en ·el EQea]afón do Ordenanzas de 
aquél alto Cne1po .O. León Manctbo. 

Lo que en cumplimif>nto del artínu- ~ 
lo 36 de la ley Org!lnioa de e11ta judsdic- ~ 
ción se anuncia al plib :ico para el fjer·~ 
ciclo de los derechos que en el referi. do 
artículo se m•·noionan. 

Mal'lrid, 8 de Julio de1912.-El Secre• 9 
tario Decano, Luis Marfa Lorente. · _ __. ____ _ 

CONSEJO. SUPREMO DE GUERRA Y MARINA · 
3.794.-Sociedad·. Unión Resinera · Espa

flola (Vizcaya\ contra la Real orden ex· 
pedida por el MiQisterio de Fomento en 
16 de Febrl'lro de 1'912, sobre supuesto• 
Jbusos en-las labore:1 ~e resinación del R 1 'ó d 1 f declar·ad· as 
monte El Plantío y S&l Quemada, de los e acJ n 8 . as8 pens ones ·í 

· J»ropfos de Lastras de Cuéllar. pnr este ConseJo upremo dur~ot!\ 111 se ¡ 
3.795 . .....,.0. Arturo Galán Moreno (Va· gunda quincena del mea de J<1n1~ de 1912, ¡, 

leneia), . contra la Real orden expedida que con arreglo al artículo adiciOnal de l 
por el Ministerio de Hacienda, en 7 de . l!l}BY da 22 de JoBo . de 1891 deben pu· j 
Marzo de 1912, sobre que lao Memorias~ bhearse el:\ la GACJl!TA DE MADRI~. ~ 
de V. a. !oraciones que r.·daotan los em· D. a Marfa Josefa Garefa Pimentel, ~· , 
plead(.S de A,duanas, no consmuyen mé· 833,88 pesetas. · 
rito para el ase ·ns.o por el turno ~erc"'ro. ~ Elena Eche!arría Perales, 1.125• · 

3.796.-D. Franms~ Moreno Gtl (Cas· . 1 . Ana Saturn1na Ló.pez y F~rnAndez 
telló~) • .contra. la Real Qrden exp,edida 1 de Valasco. 1.'J50. , · ~ 
~el Ministerio de la Ooberoaoión E-n Julia Ri..,stra Ma>~uiller, 1.650. ·. · 
¡,v de Mayo de 1912, !30bre incapacidad Rosa Cavero Siohar, 625, · 

D.a Maria de la Concepoi6n M6ndez 
Martinez, 470. 

Julia .Lloren te Jiménez, 625. 
Julia Ca istrava E•Jhevarrfa, 625. 
Soh:dlld Castillo Rodrlguez, 1.650. 
Aurora lbái'lt'Z Berenguer, 470. 
Magdalena l>area L•.•rente, 1.650. 
J 1.1ana Zapatería Os~<t, 625. 
Ro10a Sobrevilla Benito, U!l5. 
Petra Jiwénez O<·tega, 821,25. 
Criatina Carmela Ort1z Ortiz y her· 

mflna, 1.1~5. 
María de la Encarnación Romero 

Suárez, 470 
Dolores F'"ancisca Garcia Plaza, 

400. 
P11seoala Can~Pco Gondlez, 470, 
Maria Gar"fa Toyoa, 1.125 • 
Dolores Campeny Cassá, '70. 
Petra Badosa GaritinR"oltia, 1.650. 
Bonosa Cb11pela Coz, 1.250. 
Josefa Montilla Atonso, 400. 
MllJia d.el Roclo Gregori·Divila y 

RoldAn, 1.650. . 
María de los Dolores Pei~ado Ruiz, 

470. 
Maria del Oarmen S!lnBón Oaatro, 

625. . 
Aurora Cabeza Piquer y hermana, 

1.250. 
Pilar Marina Castellvf, 1125. 
AureHa· Sánchez de la Zarca Ma• 

sip, 625. · 
Mat He Saénz de Tejada 6 Ib4i'lez, 

8.750. 
lrt>ne Luoas Sánchez y hermanos, 

625. 
L~nnor Muin E~uUnz, 625. 
Maria Luisa Liipez Gozurreta J 

hermanos, 625. 
Maria do l{lB Oolor<1B Ib§i'lez Sohiaf · 

fino y hermanas, 1.350. 
Luisa Viuente Corraleii y hermana, 

625. 
Antonifl BorrPgo Contillón, 1.125. 
Maria Jos.-fn Uranga G gorza, 825. 
El vira Martfn z Menéodez, 660. 
E:nriqueta Gómt>Z Requ .. jo, 625. 
Jacinta Inda Monreal, 1.250. 
Marfa de los Dc;lores Codina y So· 

rrentini, 1650. 
María Monre,,J Pérez, 1.125. 
Ana Delm4a Cebollada, 1.250. 
l!.:nriqneta Franch Belza, 1.125. 
Consudo San Rom4o BiJfbal, 1.125. 
Maria de los Dolores Iz lv.ierdo Ju· 

lil y hermanos, 1.25(). 
Matilrle de la Cruz López 6 hijoe, 

' 1.650. . 
Matilde de Elizal ie Garefa, 470. 
Franoll!ca Q,•fotana Capulino J 

hermana, 825. 
Emilia D1•mfnguez Jimeno, 1.125. 
Patrocinio Sastre López, 470. 
Polonia Alonso · Garcillln, 821,25. 
Maria Dolor"'s Maja Pardo, 833,83 •. 
Marta Gual Veri, UóO. 
Matfa .de l• s Angeles Rodrigue& 

Gutgón. 625. 
Carmen Peuedo Benftez, 1.125. 
Isabel Amado Alvarez, 400. 

.· Oarmeo Pavés Gómez, 625. 
Soffa.Perrel'!o Aguilar, (00. 
Manuela Redondo Martín, 625. 
MaHa de 1 a Concep::sión &ómez 

Córdoba, 1.277,50. 
. Marfa An·~onia .Mateu Tugórée, 

1.250. 
Maria de loa Dolores Carbcinell y 

PérfZ y hermsna. 1.125. 
Maria Africa Más Solano, 1:125. 
María de J a Esperamza Navarro 

R•dz, 1.125. . . . . 
. Ma1 ía Conceprión Trinidad Villa· 
\ long:~ z,forttza, 1.~0. 

D. Manual Martinez de Diego y herma· 
· nos, 1.6óO. 

1 ~· ! • '• i . 

..... 
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D ... Josefa. Manuela Rey Oastrill6n, 
821,25. 

Maddd, 5 de Julio de 1912.=Por or· 
den, el General Secretario, Madariaga. _...._ __ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Suba eereta:rta. 
. . Por Reales órdenes de esta fecha han 
sido nombrados en turno de reposición 
de cesantes: 

D. Marcelino Rodrigo .Cruz, Oftcial de 
&eroera clase de la Administración de 
Contribuciones de la provincia de Teruel. 

D. Silvestre Jimeno Gallur, Oficial de 
cuarta clase de la Administración de 
Contribuciones ele Grana<ia, y 
· D. José Morales Mogollón, Ollcial de 

quinta clase en la lntervención de Ha· 
llienda de Lérida. 

Ln que .•e hace p!\blicn en la GACETA 
DE MADRID para conocimiento de los in· 
teresadus, quienes si no se posesion~n de 
sus respectivos . dflstinos f'.n el plazn re· 
glamentario, ser~n baja provisional en el 
eetalafón, de conformidad C• •n lo clispues · 
to en la Real orden de 10 de Mayo del 
ailo últímo. . 

Madrid, 6 de Julio de 1912.=El Subse· 
oretario, Isidro Pérez OUva. 

--~~--

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

JBspeeoióa General de Saaidatl 
exterior. 

Begtin noticias recibidas en este Cen· 
&ro, se han cm•flrmadn casos dA peste bu· 
b6nioa en la Habana (isla de Cuba). 

Lo comnnico á V. E. para su oonoci· 
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertüs 
y terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dt11puesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior. . 

Dios guarde á V• E. muchos aftos. Ma 
drid, 7 de Julio de 1912.=El Inspector 
general, Manuel M. Salazar. 
Beilores Goberudores civiles de las pro· 

vincies marítimas y terrtstres fronte
rizas, Capitán general de Afrioa y Co· 
mandante general del Campo de Gi· 
braltar. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
. . Y BELLAS ARTES 

Sa"bsecretaria. 
. En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Real orden de 13 de Abril últim••, se anuo· 
cia la provisión, en turno de oposición 
libre, de Ja plaza de Profetor ó Profeso· 
ra de término e• n destino á la ensetlaoza 
de Dibujo ¡zeométrli'o, vacante en la Es· 
cuela del Ho~ar J Profesional de la Mu· 
jer, dotada con el eue do anual de 4.000 
pesetas, ó sean 3.000 da entrada y !.000 
por razón de residencia y demás venta· 
jas que la lt'iy coDcede. 

Para st>r admitido á Ja oposición se re· 
quiere: ser espall.d, no estar incapacita· 
do para ejercer._cargos pO.blicos y haber 
cumplido veh;tiftn anos de edad¡ condi· 
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de la convocatoria. 

Los aspirante~ presentarán sus instan• 
olas en este Ministerio en el improrroga· 
ble t6rmino de dos meses,'á contar desde 
JJ pgbÜ~ai~p · g• 4'BlO ~nlU1oio eo. la GA· 
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CETA DE MADRID, aeompailadas de Jos do· y Profesional de la Mujer, dotada con el 
comentos que· justifiquen su capacidad sueldo anuálde 4.000 pesetas, ó sean 8.000 
legal, pudiendo también acrertUar loa dil entrada y 1.000 por razón de residen· 
méritos y servicios á que se refiere el ar· cia y demás ventajas que la Ley con· 
ticulo 7.0 del Reglamento de 8 de Abril cerla. . 
de 1910. · ' Para ser admitido á la oposición se re· 

A los a11pirantes que residen fuel'!l de quiere ser espnftoJ, no estar incapacitado 
M~tdrid les bastarA acreditar, mediante para f'jercer cargos públicos y haber 
recibo, haber entregado dentro del plazo cumpli·io veintitín años de edad, condi· 
de la convoca*oria en una Admlnisira· cione~ que habrán de reunirse antes de 
ción de Correos el pliego que cnntenga terminar el plazo de convocatoria. 
suinstancia y Jos expresados documen· · L'ls aspiraotP.s pJ;'esentarAn sus solici· 
tos y trabajos. tudes en este Ministerio en el improrro· 

El dia Qlle los opositores deban presen· ¡rabio término de dos meses, á con~ar 
tsrse at Tl'ibuoal para dar Ct)mienzo §. desdo la publitlación de este anuncio en. 
los ejercicios entre¡larAn al Presidente el Ja GACETA DE MADRID, arompeiladas d., 
programa de las allfgnaturas, rPletándo· los documentos qufl justifiquen su capa· 
les de la presentación del trab~jo de in· cidad l .. gal, pudiendo tamb1én acreditar 
vestigación 6 doctrinal propio por tratar· ·tos méritos y servicios á que se refl¡;re el 
fe de enst>fianzas esencialmente prActicas, artfculo 7." dd Reglamento de 8 da Abril 
se~tln previene el párrafo 2.0 del artfcu· de 1910. 
lo 9.0 del Real decreto da 8 de Abril de A Jos aspirantes que residan f11era de 
1910. Maorid les bastará acreditar, mediante 

Los ejercicios que se har§n ant9 el Tri· recib(), haber eotregado dentro del plazo 
bunalserán cinco, y se verificarán en la de la conv•" ato ia, en una Administr·a· 
forma siguiente: ción de Correos, t1 pliego que c~. , nt'ilnga 

Primero y segundo e!eroicioe. Serán Jos su instancia y los exprtlsados documen· 
dr-terminsdos t'n Jos artfculos 25 y 26 del tos y trabajos, 
R glom''nto de oposiciones vigente y se El dfa que los opositores debsn pre.
er, ctuarAn con arreglo á un Cut>stionario sentar~e al Tribunal para dar comien10 
que formará el Tribunal, teniendo pr&· á los t>jercicios, entregar4n al Prel4idente 
smte la misión de dicha Escuela; de ma· el programa de la asignatura, relevándo
nera qM (emprenderá Nocione~ de Geo· les de la presentación del trabajo de in· 
metrfa métrira y descriptiva ysus apli· vestigación ó doctrinal prophl, por tra· 
cacioms á las laborfB de la mujer y del tarse de ensPñanzas esencialmente pr!c· 
hogar, cuidando en lo posible del cono· ticas, sE>gúo previene el párrafo segundo 
cimiento de la perspectiva y do las so m· del articulo 9.0 del Real decreto de 8 da 
br~s. Abril de 1910. 

'1'· rcer ejercicio. Sa compondrá de dos Los ejercidos que se harén ante el Tri· 
partes: en Ja primera, se reprrsentará. en bunal serán cinco, y ea verifloarán. en Ja 
proyecciones dos cuerpos geométricOt'l re· forma sigui(lnto: 
gulsr•s, y en la segunda, se delineará. Primt'lro y segundo ejercicioB.-Serln 
con tinta china un (ibjeto de carácter in· los determinados en Jos artículos 25 y 26. 
dustrial. del Reglamento vigente de oposieiuneP. 

Estos trabajos se hado en el tiempo y y se efectuará con arreglo á un Cuesdo· 
~scala que d Tribunal determine. narJo que formar~.el Tribunal, teniendo 

Cuarto ejeroicio: Consi:tirá. en formar en cuenta la ~slia. de esta Escuela, de 
un proyecto de un trabsjo manual en re· manera que comprenda nociones de His
lación con los que ~e hacen 11n las dhltin· toria y · concepto de las Artes decora-. 
tas clases prActicas de esta Escuela (Bor- ti vas. 
dados, enc~<jes, etc., etc.). Tercer ejercicio. - Constar.i de dos 

Su trazado estar! comprendido dentro part~~= la primera, modelar en b~rro un. 
de los medios y lfmites del Dibujo geo· conjunto de ornamentación COl)iado del 
métrico, haciendo uso de las tf.ntas y co· yeso, y la segunda, modelar, también en 
lores necesarios para su debida interpre· , barro, un estudio de flores, copia directa 
tación. ¡- del natural. 

Este proyecto serA elegido por sorteo t Cuarto c,jercicio.-Consistlri en moda-
entre varios que propc•ndr·A el Tribunal. lar, en barro y en un relieve adeeuado al 

Para reatizar este rj "Icicio se empfza- asunto, una composición original de ca
rA por hacer un r.róqute, del que •e entra rict~:~r esencialmente decorativo y en .ar· 
gará copia al Tribunal, y será ejecutado monfa con el carácter de las enst.ñanzas 
~<~n una sola sesión sin comunicarse con de esta Escu~la, como orfebrerfa, abani· 
otra persona y sin auxilio de libros. El querfR, etc., etc. 
df,sarrollo se efectuarA á una misma es· ¡ El &!!unto de este ejercicio se sorteará. 
cala por todos los ·opositores. ¡ en prt>sencia de los opositores de entrEJ 
· El Tribunal designará el número de se· J. varios que proponga el Tribunal. 

sienes y la duración de cada una. l En la primera eesión, los epositores 
QuiDto ejercicio. Será el ordenado por l; harán un croquis al lápiz ó carbóo de la 

el Reglamento vigente. ¡ composición que haya tocado y del mia.-
E~te anuncio deberi publicarse en los • mo tamailo que hayan de modelarla, 

BoletiHes Oficiales de las provincias y en quedándose los opositores con un calco 
los tablones de anuncks de los li:stableci· para su de¡¡arrollo. 
mientes docentes; lo cual se advierte para Oomo complemento de este ejercició, 
que las Autoridades respectiv~s dispo~- . los opos~tores vaciarán i molde perdido 
gan desde luego que asi 1e Vélrlflque, stn t el trrbaJO ejecutado. 
más aviso q~e el presente. t La duración d~ estos dos ejercicios fa 

Madrid, 6 de Junio de 1912.-EI Subse· ,~ determinará el Tribunal. . 
oretario, Rival.'. En embos ejercicios, tercero :3 cuarto 

.. se cuidarli no salir del carácter de est~ 
enseílanza, que ha de ser elemental, si 

En cumplimiento de lo dispuesto por 1 bien cún el carácter de educación ártfs· 
Real orden de 13 de Abril último, se . tica g~ne,·al, 
anuncia la provisión, al turno de oposi· l Qntnto ejeroicio.-Será el ordenado 
ción libre, ae una plaza de Profesor ó ; por el vigente Reglamento de opolli· 
Profesora da término de Modelado y Ele· l cisnes. 
mentes de composición decorativa (Es- ¡ Este anuncio deberá publicarse en Ioi. 
oult'IU'a), vaoanteeo.la Esou~la d~l ~o¡ar • Boletín•• Oflcíalos de l•ll provincias y ea 

.. w 
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lf!s ~ablones de anuncios de los Estable· ·. MINISTERIO DE. FOMENTO 1 ti 
-para qua las Autoridades respectivas dis- - tal derecho, sería insigniftoante en rela• 
mm1entos docentes; lo cual se advierte 1 . f rrenos 4 que se l'eftere, efl oaso de ex • r 

pongan d!'!sde luego que asi se verifl oión Clon el que lleva el río, y siempre han 
sin mh aviso que el presente. que, D1reee1óll General. de Oltra• Pá~ 

1 
de qUedar A sah•o por virtud de la mis• 

Ma•drid. 6 de Julio de 1912 -El 8 b • -.uea~t. ma lt>y los derechos adquiridos; y respec· 
cretfuio, Rivas. • u se·l' to de 11 s!'!gunda, es indudable que, aparte 

SERVICIO E::S:NTRAL HIDR{ULIC'O de que la servidumbre solicitada implica 
Visto el reflultado del concurso cele· d"S·te luego el abono de los daftoay per• 

brado por la Junta de Obl'lls del pantano juicios que pueda ocasionar, es el Qnico 
. En virtud de ex~men, y por órdenes de 1 de Buseo, para la adquisición de 1 000 to· medio posible de oonllegolr el rit>go de 
.3 del ac~ual, han sido nombrados: neladas de cemPnto portland artifloial: dichas fincas, que hoy 11e ven priYadas de 
. D. Lfho Mateo Merino, Mozo del Insti· Resnlt~ndo que Verificada en 24 de 61 en virtud de la sentencia judiolal que 
tuto general y tl!cpico de Geronll; y Mayo O.ltlmo lll apertura de pliegos, fue· prohibió la reconstrucción de la presa 

D: •Jua~ Azoar Cai'la•jilla, Mozo del de ron dos las proposiciones pr•sentadas del molino con el nivel intentado, par.a 
L6r1da, 'Dumeros 6 y 7 de los aspirantes ¡ una en nombre de la Sociedad arJónim~ impedir la iouodacl6a de los terrenos 
aproblid· s. 1 T~d~la Vt;guin, ofreci,·ndo r<'aJizar el so· situados agua arriba y pertenecientes l 

Lo que se publica en la GAOBTA DB MA· t mmJst;:o con sujeción A las condiciones los otros reclamantes, pues ann cuando 
DRID, t>D cumplimiento rle lo dispue¡;,to en 1 de! concurso al precio de 65 pes~>tas to· tengan reconocido el der •cho al rfflgo eu 
el~rtículo 57 rlel Reglamento de 24 de ' nela1a de cemento, y al de 50 céntimos .la otra sentencia judicial á que aluden 7 
Fe-brero de 1911. . el saco envase no dA•ti r<lto. y otra en re- que.el peticiooarf.>1 lejo11 de deaoonooer-
. Ml\d.rid, 6 de Julio de 1912.-El S-ubse· prt>sentación de la Compailf<l General de la, trata precisamente de cumplirla, no 

erotana, Rt'tas. . ~~sfaltos Y Portland As1and ofrecienrlo por ello dt-ja de tener apltcacl6n la facol· 
realizar el mismo servicio ai preci .1 d1 61 ta1 que el Ministerio tlene por virtud del 
pesetas tonelada, y al de líO céntimos el artfculo 152 d" la ley de Aguas para fl¡ar 
l!aco·envase no devuelto: el caudal máximo que pueden dil'frutar 

Por ~rdenes de 3 del actual han sido Resultando que el Ingeniero Dirt>ctor, esos riAgos y para imponer el estableoi· 
BPcendidos: la J ~n.t~ de Obras y el I"geniero Jefe de miento de los mM u los corr' spondlentes, 

D .. E~teban Pag6a y Durán, ~· Beiel del la Dtvtstón hidráulica d••l Júcar in-tor· B. M. el Rey (q. D. g.). onnformAndose 
linRtltuto g'!neral y técnico de Fill'ueras. man proponiendo la adjudicaciÓo á la con lo propuesto por esta Dirección Ge· 

D. Antonlo Pa~és y Bordas A Portero ¡ Oompai'Ua General de Asfaltos y Port· neral. ha tenido A bien desl'stimar las 
del mismo Instituto. ' ~ land Al'lland: ¡ reclamaciones formuladas en CPntra 1 

Lo que se publioa en la GACETA DE MA· 1 Considerando que satisfaciendo Bmbos •. que se acofda A.lo solicitacio por D. Al• 
DRID, en cutnplimtento de 10 di~>pu.,sto ¡ productos á las coodi :iones exigidas en 

1
. berta Rodrfguez Velo, con laa condicio-

en el artfculn 57 del Reglamento de 24 de { el pliego que rige en este cono u reo la ad· nes &iguiente8: . 
Febrero tiP, 1911. ·· l )t1dicación ha de decidirsA ten1endo en 1.a o) s .. autoriza A D • .\Jb9rto Rodñ· 
Madri~ 6 de Julio de 1912 -El S b · cuenta las condiciones económicas, _ ~~ez Velo, vMIDO de AbPgondo, para de-

cretiU'lc-1, luvas. ·- U se· f S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con ; r1var 1.000 l •tros da agua por segundo de 

---
D' . -lrecelón Geu'.;ral de Primera 

ent~eiianza. 

Ilm~. Sr.: _Como resolución á i~stancias 
da vanea Dll'l3ctores y Stlcretarios de las 
Esm1elas Normeles pidiendo ausentarse 
de sus puestos durante las vacácionea de 
~rano, · 

S. M. el Rey (q.D.g.) i!e ha servido die· 
tar !as sigui~nt~s reglas: . . 
h 1. Los Dtrectores ó Directoras de di· 

-<~ os Cen••ros rte enseftanza que se ausen· 
ten de "us puestos en dicha época, debe
.rán d"ejar encargado de la Dirección A 
un Profesor 6 Profesora numerario que 
pertenezcan a! mismo Claustro y ~ue no 
dRet empeílen los cargos de Secretario ó 

f gente; 
2."' Si no hubiere ningún numerario 

t¡ue ~e prestara voluntariameate á suplir 
al DmJctor, se distribuirá. el tiempo de 
vacaciones por partes iguales entre los 
numerarios que no sirvan algunos de· los 
~tadoa cargos de Secretario ó Regente 
corrAspondlentio la elección del tiemp~ 
que ha de disfrutar de vacaciones al Di
rectur 6 Directora, y después A los demds 
por orden rle antigüedad en la Escuela· 
. S,"' Los Directores, antes de ausentar~ 
ae,. darAn cuenta á. este Ministerio de la 
P~rson.a y forma en que_ dtjan suplida la 
,Dlreecllón; · 

Jo propuesto por esta Dirección Gerieral · 1 tiempo del rfo Mero, sitio denominado la ! ha tenido á bien disponer se adjudiqu~ • Barcia, Ayuntamiento de San Pedro de 
el mencionado suministro á la Compañía ¡ Oz.a, para empiParla como fuerza motri~ 
Genual de Asf<~ltos y PortlandAsland. ~ de un molino hninero de u~o público; 

1 • De orden del señor Mioi&tro lo comu. ¡ pero r~spetando el derecho que S!J dicha 
1 DICO á 'V. S. P"ra su conooimiento y el de toma tienen actualme~te los propietarios ¡ la Junta de Obras, con remisión de los ; de los prados comprendidos entre la pre· 
' docume~tos que acompafl.aban á las ¡lro· sa actual da la Barcia y el edilicio del 

posiciones, y de los cuatea le ru!'!go acuRe molino, cuyos prados estén limitados por 
: el oportuno recibo. Dios guarde á v, s. . el canal contiguo del molino '1 el río 
¡ mucbos años. Madrid, 6 de Julio de ¡ Mero. 
¡ 1912.:-El D.irector general, Zorita, ' Los propietarios de los prados citados. 
~ Sei'lor Ingeniero Jefe de la División hi· derivarán el agua necesaria para el riego 
~ drAulica del Júcar. · de los referidos prados de la reguera la· 
i · J teral que el concesionario proyecta oona-
1 · ·· trUtr, y la oantidad de agua destinada al 
§ ,.,. ,• r • -··- AGU ! riego se fijarA por el Ministerio de Fo-
~ AS mento con sujeción á lo dispuesto en el 
~ Examinado el expeciente promovido articulo 152 de'la ley. . 
~ por D. Alberto ~odríguu Velo en solicl· J b) La separación de Jaa aguas destina· 
r tU:d de legaltzactó_n de un aprovechamien. l das al riego de las que se empleen en el 
¡l 0to de aguas del r1o Mero, en el lugar de · molino la hará el solicitante construyen· 
, ~llobre, parroquia de San Nicolás de do á 30 metros del estribo derecho de la 
: Cmes, Ayuntamiento de San Pedro de presa, siguiendo la -dirección del canal 
! qza (Coruiia) Y de autorización para de· actual del molino, un partidor de aguas,. 
l r•var hasta 1,00~ litros de agua por se· provisto del correspon<1lente .módulo, qo& 
gun~o con. destino á fuerza motriz dd reparará exactamente la cantidad de agua 
mohn~ harmero de Ja Barcia y al riego de corriente continua que se destina á 
de va.r•.os prados colindantes que tienen ; riego, agua que después circularA i vo
adqumdo de antiguo este derecho: - ! !untad de los propietarios de los prad01 

! R~s6oltan_do_que en el periodo de infor· ¡ por la reguera que figura en el proyecto, 
; maci n J>Ubiica se han formulado dos · y que tiene la obligach'in de ejecutar el 
{ :r~cla~actonea suscritas por varios pro· propietario previa la indem:nizaoi6n co· 

Pietanos de lP.a fincas colindantes, ale- . rrespondiente A la ocupación del terreno 
gando unos S '.! dereoho preferente A laa A sus duei'los. . 

• ·· 4.a. Los Secretarios podrá'n ausentarse 
durante el período de vacaciones, autori· 
<lados por el J?irector propietario, y de
jando un sustituto perteneciente al Claus· 
tro que no sea Regente. 
'· Da ~e~l orden. comunicada por el se· 
Aor M11ll8tro,lo participo á V. I., mani· 
fest6ndole que estas reglas deb~>rán em
pezar á rt>gir desde su publicación en Ja 
~.CBTA. D~os guarde 4 V. I. muchos 
llfloa. Madnd, 28 de Junio de 1912.-El 

aguas, Y orJOniéndose otros á la servi· e) Se autoriza al solicitante para re· 
dumbre de acueducto que prete.ode im· 1 construir la antigua presa del molino de 
ponérsele'.i para el suministro del riego á 1 la Barcia, enrasando au ooronaci6n-for• 
que tier~en derecho: . f mando una línea horizontal, COJa altura 

1 Re~'Jltand? que. los informes emitidos . . queJe 0,76 metros tilás alta que _el om· 

1, Pt~ J .>s funmonano. s y Corporaciones ofl· ¡ bral . del molino de la puerta ptin. cJpal 

Director general, R. Alta mira. · 
8eftores Rectores de las Uaiversidades, 

1, ~ 

0 a' JS son todos favorables á la petición: ! del molino actual. · 
, • ( Jon~iderand'? que Ja tramitación del d) Todas las obras que se solicitan se 
1 ~ .íped1ente se &Justa á todos los precep· construirán con arreglo al proyecto pre· 

.os dala Instrucción de 14 de Junio de _ sentado por el solioihnte, que ea1á auto· 
1888: . . • f rizado por el Iogenie1"o ~· Eatanistao Pau t Cons1d~rando que la prxmera de las · Jlleva la fecha de 2~ de Julio de 1910, Y 
reclamaCiones citadas oarec,3 de funda· antes de construir el p~rtidor á que la i men.to, por cuanto el caudal de agua qu~ ·. cláusula b) se retJ,,re, pr.·~sentará elsoli-

,. pudieran necesitar para el riego los te· ~ citante á la aprob¡ioJijl del Gobernador 
.• . '·.· , .. 



civil el plano detállado del mismo, jgsti· 
:ftcando á la vez que cumple las condicio· 
nes qne regulen la ccncesión. 

2."' · Las obras se construirin bajo la 
hu!lpección y vigilancia del Ingeniero 
;Jeté de Obras Pt1blicas de esta provincia 
6 del subalterno en quien delegue, y no 
J?odrán ser' utilizadas hal'lta que sean re• 
conocidas por el funcionario antedicho y 
aprobada por la Dirección General de 
Obras PCtblicae el acta en que conste que 
hao sido ejecutadas con sujeción á las 
condiciones precedentr.f.l y á )as buenas 
reglas dé construcción. 

•3." Las obras se termin~r~n en el 
plazo de uo año, ~ contar de 1a fec&a en 
que ea comunique al concesionario la 
concesión. 
· A su terminaoMn, y previa la aprrba·· 
oión del acta on la forma que determina 
la clAusula anterior; f'erá devuelto al con· 
cesionario el depósito que tiene consti· . 
tuido en garantía de la pí!ti.clqn, y que se 

8 ~uli6 19~ ' 

considera como :ll!nza deftnitiva para 
responder de la ctmcesi6n. 

4... Las servidumbres de anueducto 
solicitadas se decr~tarán por· el Guberoa· 
dor civil de la provinclrt dCI aonformidad 
con las regbs establecidag en el capitu· 
lo 9.0 de la vigent' ley de Agua P. 

5.8 La concasi6n: se otorga sin plazo 
limitado, sin perjuicio de tercero, salvo 
el derecho de propiedad y sujeta A cunn· 
to dispone la lrgislaoión vigente. 

6." La falta de cumplin~~ento dt) eu~l· 
quiera d<l hls condiciones 1mpuestaa por 
píirte del co~;~cesionario, . sFrá o,ausu bns· 
tanto par.!l ·qne la Administración d>'Cln re 
la caducida t con nrreg!o tll artículo 158 

'·ae la vigente ley de A,wss. · 
Podn1 igualmente declararse cac tt.c::l.da 

pnrdal ó t!;ta!mente la conce~ión p nr no 
utllizar porcomplr>to la anergia hiclr~n 
licu correl'lp · ndil~nte nl salto y c:1ntidnd 
de agua cuncedida en los fines para los 
cunles se otorga la concesión; · 

' 

Una voz declarada la caducidad, a8 
procedr•rá á lo dispuesto en la ley gene· 
ral de Obras Púbíicaa y su Reglamento 
re11pecto al oarticular. 

7.a Las tarifas para la explotación pd· 
blica del molino serán lila que constan 
en el proyecto que sirvió da base á la 
concesión, do las que se publicná copia 
con estas con Uciones en el Buletín Oflcial, 
sin que .pueda el concesionario estable· 
cor otras superiores sin nueva autoriza· 
ción. 

s.· m conceeionario queda obligado 
al cmmolimicnb df• lo dispuesto en el 
RNil d'"'úoto de ::o di) ,Junio de 1902 so· 
br,~ el contrato d(jl trablljo con los 
obrerr,o. 

DJ orden del soilor Min!stro lo comu· 
nico á V. S. para !JU co:uoci~iento, el del 
int•,<rem.ldo y eftlctc s <:onsiguientes. Dios 
guarrJe., á V. S. muehos llñoR. Madrid, 5 
<ie Julio de 19!2.=El Director general, 
ZGlÜ!:l. 
Seilor Gobernador civil do Coruña. 

. . , \. 
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